RES. 4654/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008359, Ent. N° 6500/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016 convocada para la “Recuperación, estabilizado y construcción de pavimentos bituminosos en la localidad de La Macana”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4457/16, de fecha 5/09/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la convocatoria de la referencia, aprobando el Pliego que regiría la misma:

2) que dicho Pliego preveía que las oferentes debían presentar, conjuntamente con la propuesta, la siguiente información:
2.1) Cláusula II.2: (a) antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente, con indicación de si la empresa es filial o subsidiaria de cualquier otra institución; tratándose de un consorcio no establecido, debería incluir una carta intención de consorciarse, detallando en la misma, las condiciones en las que se constituirá el consorcio en caso de ser adjudicatario; (b) certificado de situación patrimonial del oferente, expedido por el Registro General de Inhibiciones, al día hábil anterior al llamado, y en caso de no poder obtener justificadamente el mismo, deberá agregar el boleto expedido por el citado Registro, que acredite su solicitud; (c) información  concerniente a litigios en curso en los cuales el licitante esté implicado en el Uruguay, en su país de origen o en cualquier otro en que haya cumplido contratos, pudiendo la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitar información ampliatoria y fehaciente sobre el tema;
2.2) Cláusula II.4: como información adicional, las oferentes deberían presentar, también conjuntamente con la propuesta: 1)antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la Empresa o Consorcio, la que no podrá ser filial o subsidiaria de ninguna otra institución; 2) Certificado del Registro Nacional de Actos Personales- Sección Interdicciones, correspondiente a la oferente o a cada empresa integrante del consorcio o en su defecto, boleto expedido por dicho Registro, que acredite su solicitud;
2.3) Cláusula II.5: como requisitos de cumplimiento preceptivo para los Consorcios, se exigía la constancia expresa de la responsabilidad solidaria e ilimitada de todas y cada una de las obligaciones asumidas por el consorcio respecto a la ejecución del contrato, fotocopia autenticada del documento de compromiso del consorcio, exigiéndose, por otra parte, a las empresas extranjeras interesadas en consorciarse, la presentación de un contrato de consorcio;
2.4) Cláusula II.6: certificado habilitante para ofertar expedido por el RNEOP;

3) que, previo cumplimiento de la publicidad de precepto, con fecha 13/10/016, se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron las siguientes firmas:

3.1)
EMILIO DÍAZ ÁLVAREZ S.A. – Oferta total, incluidos I.V.A. y Leyes Sociales: $ 14:391.127;

3.2)
IMPACTO CONSTRUCCION S.A. – Oferta total, incluidos I.V.A. y Leyes Sociales: $ 10:847.884;

3.3)
HERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ S.A. – Oferta total, incluidos I.V.A. y Leyes Sociales: $ 9:913.337;
3.4)
MELITER S,.A.  – Oferta total, incluidos I.V.A. y Leyes Sociales: $ 11:971.715;

4) que analizadas las propuestas presentadas, la Comisión Asesora de Contrataciones, en informe de fecha 21/10/016, confirmó los extremos surgidos de informe técnico de fecha 18/10/016, aconsejando la adjudicación del llamado a la propuesta presentada por la firma HERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ S.A., por un total de $ 9:913.337, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos;

5) que por Resolución Nº 5016/16, de fecha 26/10/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la Licitación en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la cual es notificada a las empresas oferentes, con fecha 27/10/016;

6) que consta información contable de Control Presupuestal, de fecha 23/11/016, según la cual el costo de la convocatoria se imputaría con cargo al Programa 24 Sub Programa 06, Proyecto 02, Objeto 389, que no cuenta disponibilidad presupuestal para asumir el gasto dispuesto;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete;

2) que en el caso concreto, los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria (Resultando 2) resultan observables o no, según cuál de las dos normas -Artículos 23 o 25 de la Ley 19.355- se aplique;

3) que en razón a lo expresado en los anteriores Considerandos, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente Licitación;

4) que el rubro de imputación del gasto dispuesto carece de disponibilidad presupuestal, contraviniendo las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

5)  que la Resolución disponiendo la adjudicación de la convocatoria, ya fue notificada a la firma adjudicataria, contando las actuaciones con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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